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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 1.689/2012

Doña María Sierra Luque Calvillo, Alcaldesa-Presidenta del Ilt-

mo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río, hace saber:

Procedimiento de Calificación Ambiental

Por D. José Antonio Gómez Ballesteros, se ha solicitado Licen-

cia Municipal para la actividad de punto de pan caliente, con em-

plazamiento en c/ Vicente Aleixandre, nº 3, de esta localidad.

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13 del Regla-

mento de calificación ambiental de 19 de diciembre de 1995, y el

art. 10 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la

Calidad Ambiental, se ha ce público para que los que pudieran re-

sultar afectados de algún modo por la mencionada actividad pue-

dan formular las observaciones y reparos pertinentes en el plazo

de veinte días, a contar desde la fecha de publicación del presen-

te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante dicho perío-

do el expediente se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun-

tamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almodóvar del Río, a 29 de febrero de 2012.- La Alcaldesa,

Fdo. Mª Sierra Luque Calvillo.
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